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VENPARGLOBAL S.A. 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2018 

SEÑOR: 
EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO 
Ciudad.- 
De mis consideraciones: 

Por medio de la presente, cúmpleme informarle que la Junta General Universal de 
Accionista de la Compañía VENPARGLOBAL S.A, En sesión celebrada el día de hoy, 
resolvió elegirlo a usted EDGAR ANTONIO SALAZAR MORENO para desempeñar el 
cargo de GERENTE de la Compañía VENPARGLOBAL S.A por el período de cinco 
años, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social. 
En reemplazo de ANA CRISTINA CASTILLO TORRES quien renuncio y cuyo 

nombramiento fue inscrito en el registro mercantil el 15 de febrero del 2018 de fojas 
7.256 a 7.270 registro de nombramientos numero 2.102 . 

Tal como lo dispone el artículo décimo Quinto del estatuto social de la compañía 
VENPARGLOBAL S.A. , donde se establece las atribuciones y deberes del GERENTE, 

Corresponde al GERENTE — de la compañía contempladas en el artículo 15 de los 
estatutos de la compañía entre las cuales: 
a.- Convocar a las reuniones de junta general. 

b.- Actuar de secretario de las reuniones de junta general a las que asista y firmar con el - 
presidente las actas respectivas. 
c.- Suscribir con el presidente los certificados provisionales o los títulos de acción y 
extenderlos a los accionistas. 
d.- Ejercer de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 12 de la ley de 

compañías 
e.- Ejercer las atribuciones prevista para los administradores en la ley de compañías. 

La escritura pública constitutiva de la compañía VENPARGLOBAL, S.A. celebrada el 2 de 
marzo del 2012 ante la notaria suplente vigésima sexta del cantón Guayaquil AB. IVETTE 
GARCIA AKEL siendo aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante 

RESOLUCION SC.13.DJC.Q.12.001886 de 13 de abril del 2012 y se inscribió en el 
REGISTRO MERCANTIL DE QUITO el 30 de abril del año 2012 . 

Habiendo realizado reforma a los estatutos cambio de domicilio principal a la ciudad 

de Guayaquil mediante escritura pública otorgada el 18 de marzo del 2013 ante 

tario titular décimo sexto de Guayaquil DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL e inscrita 
¡el registro mercantil de Guayaquil número 16.977 el 30 de agosto del 2013. 
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Deseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy 
atentamente, 

l 

MARIA LUISA SALAZAR MORENO 
SECRETARIA DE LA JUNTA 
C.C 1104487945 

Guayaquil, 20 de Noviembre del 2018 

ACEPTACION Conste que en esta fecha, en esta ciudad, EDGAR ANTONIO SALAZAR 

MORENO acepto el cargo de GERENTE conferido a mi favor por la Compañía 
VENPARGLOBAL S.A. según el nombramiento precedente y prometo desempeñar 

dichas funciones con apego a la ley. 

EDG Ó SALAZAR MORENO 
C.C 110377929-2 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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NUMERO DE REPERTORIO: 59. 720 - 
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HORA DE REPERTORIO: 15:35 

  

En cumplimiento con lo dispuesto enla ley, el Registrador Mercamtil del A 

     

  

A A Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: E 

_-1.- Con fecha veintinueve de Noviembré del dos mil dieciocho” “queda” 

- inscrito el. presente Nombramiento * de «Gerente, de la Compañía o. 
-“VENPARGLOBAL S.A., a favor de EDGAR ANTONIO SALAZAR Do 

MORENO, de fojas 56.910 a 56.914, Registro de Nombramientos. número 
16.120. 2.- Se tomo nota de esto Nombramiento, al- margen de cla 

inscripción respectiva. f-. A a 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el * 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 2 Ley del Sistema E 

Nacional de Registra de Datos Públicos. o Z 
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